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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda , continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. los Serenísi
mos Sres.; fufantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa
P a r í  A ta

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El comandante general de Burgos, con fecha 24  del ac
tual, dice á este ministerio con referencia al parte del coronel 
D. Manuel de la Canal, teniente coronel mayor del regimien
to de caballería 3.° ligero y comandante de la columna de di
cha arma, que salió el dia anterior de la referida ciudad de 
Burgos:

Que habiéndose dirigido el mencionado gefe á Castil de 
Peones, encontró alli la facción compuesta de 2500 á 50 íiom- 
bres, que tomaron posición, emboscando un batallón á derecha 
é izquierda del camino, sin duda creyendo que les atacaria de 
frente, pues que habiendo marchado por el flanco , mandó 
desplegar una guerrilla de 20 hombres con el objeto de reco
nocer toda su fuerza; que la mitad que componía dicha guer
rilla se batió con la mayor heroicidad, habiéndoles causado al 
enemigo tres muertos y  dos heridos.

Que no puede menos de elogiar el comportamiento de dicha 
mitad, y muy particularmente el del sargento segundo Ramón 
Zaragoza, que habiendo servido en la facción, ha hecho por 
lavar la mancha de haber pertenecido á los rebeldes: que igual
mente hace mención honorífica de la guarnición de infantería 
del referido pueblo de Castil de "Peones, que circunscrita en 
una casa despreció el fuego que le hizo toda la facción, sin 
haber conseguido rendirla.

, , ■. v , m
S. M. se ha servido mandar *se manifieste al gefe la Canal 

en su Real nombre que está muy satisfecha de su buen com
portamiento, y particularmente dé la decisión del sargento Ra
món Zaragoza.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Juzgado de primera instancia de Lucena.-  Exomo. Sr. Se
cretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia.

En la noche del 17 el cura del castillo de Villarnalefa, en la 
comprensión de este partido, comandante de armas de su fuerte, 
sorprendió con 80 Nacionales al cabecilla Julye, que con su par
tida se hallaba en el pueblo de Torralva; mató 12, entre ellos 
el dicho cabecilla, cogiéndole ademas varios caballos, armas, 
trigo y ganados.

Por estas inmediaciones no cesan de pasar partidas de seis, 
ocho y  hasta de 40. facciosos desertados de los de Cabrera y de
más qué van con el Pretendiente; su dirección es á Benasal y  
Cantavieja,. hacia cuya parte se halla Cova con la facción del 
Serrador.

Se nota poca actividad en las guarniciones para la perse
cución de dichos desertores é impedirles se reúnan en.los pun
tos referidos. Es cuanto ocurre, por ahora que merezca la aten
ción de V. E ., cuya vida guarde Dios muchos años. Lucena y 
Julio 19 de l857.=Éxcmo. Sr.rzDiego Barroso.

En parte del juez de primera instancia del partido de Alia-i 
ga de fecha del 22 desde Teruel se dice que al pasar el Preten
diente el 19 por Sarrion, habiendo pernoctado en Rubielos, de 
donde salió para Linares á las tres de la tarde del 20, se no
taba que cada vez se aumentaba mas la deserción y el desalien
to por efecto de la miseria que sufren. En Rubielos les dieron 
un pan para cada ocho hombres. El Pretendiente va muy triste.

Tres facciosos presentados en la ciudad de Teruel aseguran 
el mal estado y  desaliento de sus compañeros.

El 22 se dirigieron á Mora las raciones que tenia pedidas 
» el general Óráa para continuar su movimiento.

Quilez ha incendiado un pueblo del bajo Aragón.
La situación del Pretendiente es muy crítica, pues se ha

lla encerrado en un mal fuerte, y en medio de un pais mise
rable , sin poder contar con los esfuerzos de los suyos.

Por comunicación del juez de primera instancia de Villar- 
cayo de fecha del 2 4 .,.se. sabe que el 22 por la mañana pasó 
por Cillaperlata la facción expedicionaria con dirección, según 
se cree, á Castilla. El 21 se hallaba en Oña el comandante gené- 
ral de este cuerpo de ejército , en donde se le reunió un escua
drón del 5.° ligeros. En el mismo Oña permanecen una infini
dad de prisioneros. El valiente Castañeda tuvo un encuentro el 
21 en la Nestosa, donde nuestros soldados hicieron prodigios 
de valor. El cuerpo que manda este brigadier se halla en la ac
tualidad en Bercedo y  sus inmediaciones.

Al pasar la ,facción por Sosa se,¿han desertado iraut de 100 
hombres. ^

i

Por comunicación del juez de primera instancia de Bribies- 
:a de fecha de 25 del corriente, se sabe que la facción que ha
bía pasado el Ebro pernoctó el 22 en el pueblo de Solas: que es
ta facción, mandada por Guergué, lleva consigo la junta de 
Castilla, qiie preside el P. Huerta; y que se compone de,dos ba
tallones vizcaínos, dos cuadros castellanos , una compañía suel
ta y 100 caballos inclusos los de los oficiales, y varios curas y 
frailes: que en todo el pais que han recorrido los enemigos 110 
ban encontrado ningún mozo que se les presente, y solo á lá 
fuerza se han llevado unos doce que en el momento se fugaron 
y se volvieron á sus casas: que los pueblos protegen la deserción 
le los enemigos. Casi todos los alcaldes de los pueblos del par
tido de Bribiesca han ofrecido preservar á los mozos para que 
os facciosos na se los lleven.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DE LA GOBERNACION.

Sobre la nueva expedición carlista.
El alcalde constitucional de Bribiesca dice con fecha 25 d 

Julio que por la parte de Ircio pasó el Ebro á las cinco de 1 
mañana del dia 24 otro cuerpo faccioso compuesto de och 
batallones y dos escuadrones, y el 25 á las dos de la mañana s 
hallaban en Leiva y Castañares á dos y  una legua de Santo De 
mingo de la Calzada. La facción que pasó por Cillaperlata es 
taba en Pradoluengo, tres leguas y media distante de Leivf 
El brigadier comandante general de la izquierda que iba per
siguiéndola, según noticias particulares, se encontraba desd 
Castildepeones á Burgos, y el general en gefe interino del ejéi 
cito del Norte debía hallarse él 24 en Briones.

El gefe político de Burgos remite copia del parte que le d 
el alcalde constitucional de Belorado, en que le manifiesta qu 
la facción que invadió la provincia por la Tobálina subsistí 
el dia 25 de Julio á las seis de la mañana en Pradoluengo: ; 
la otra, en número de ocho batallones , llegó á Casa de la Reí 
na , indicando que su dirección era hacia Santo Domingo ; 
á aquella villa.

El gefe político de Logroño dice que la facción última qu 
pasó el Ebro por cima de Haro, habia invadido los pueblos d 
la provincia robando y aprisionando. Era de creer que iban ei 
busca de 2000 rs. que se esperaban de Búrgos; pero habían lie 
gado felizmente el dia 24 de Julio. También habia entrado e 
general en gefe de nuestras tropas con su cuartel general, cua
tro batallones y 500 caballos.

Sobre la acción de Cembrana.
El gefe político de Logroño participa que, según los par

tes recibidos, resultaba que en la madrugada del 21 se trab< 
un combate entre la facción y la guarnición de Armiñon, do 
batallones portugueses y dos compañías de A Imansa, teniend< 
por nuestra parte 20 heridos. En la tarde del mismo dia, re
forzadas nuestras tropas con el resto de la legión auxiliar por- 
;uguesa al mando del vizconde Das Antas, y el batallón vo- 
untarios de Rioja, volvió á principiar el combate, que dure 
lasta entrada la noche; siendo el resultado quedar cornpleta- 
nente destrozado un escuadrón enemigo, cuya pérdida no s< 
xmocia aun , y haberse retirado la facción en la madrugad* 
leí 22 hácia Treviño y Peñacerrada, quedando nuestras tropa; 
;n sus mismas posiciones.

Sobré las facciones de Guipúzcoa.
El gefe político dé S. Sebastian, con fecha 20 de Julio 

lice que,el destacamento destinado á hacer la descubierta er 
a madrugada del 17 én las inmediaciones de Hernani advirtic 
í tiempo que el enemigo, en fuerza de alguna consideración, 
ístaba emboscado con ánimo de sorprenderlo. Avisado de esta 
lovedad el brigadier O-Donnell, que manda aquella línea,,sa- 
ió en persona con algunas fuerzas, atacó al enemigo con ar- 
lor en sus mismas posiciones, y le puso en fu ga , persiguiéndole 
lasta Urnieta, cuyo pueblo fue ocupado por nuestras tropas.

Sobre la expedición del "Pretendiente.
El director general de correos, con referencia al adminis- 

:rador del ramo de Zaragoza, dice que la facción del Preten- 
liente se hallaba el dia 24 de Julio en Cutanda , partido de 
Daroca, y su dirección parece ser á Navarra por el campo de 
Cariñena, Borja, Alfaro y Rincón de Soto, ó bajarse sobre el 
Ebro, y pasarlo por Caspe ó pon donde le sea mas fácil, aten- 
Jida la poca agua que lleva. Las columnas de Buerens y Es
partero marchan á evitar la primera ruta, y si se consigue 
también la segunda, puede muy bien lograrse el exterminio de 
[a facción en aquel reino, atendido el estado de abatimiento 
»n que va y la falta de recursos, y aun de comunicaciones, en 
jue se halla. ______ ________________

El gefe político de Guadalajara manifiesta con fecha del 27 
Je Julio, con referencia á parte del comandante de armas de 
Molina , dirigido al general de la provincia, que *el conde de 
Luchana con sus tropas y la división Buerens hizo movimien
to el dia 25 sobre Biziedo, según se creía para avanzar al ene- 
migo. *

El de Teruel dice que el Pretendiente hizo movimiento el 
dia 24 de Julio hácia la Cenia, habiéndolo verificado antes 
8anz con la caballería á Onda y Benasalve. Su objeto debe ser 
repasar el Ebro por los mismos puntos que lo hizo cuando vino 
de Cataluña. El general Oráa estaba en Rubielos, y Espartero 
en Sta. Eulalia y Villafranca. Los esfuerzos para alimentar 
nuestras tropas eran increíbles, y á pesar de la miseria , des
pués de tantas raciones como les ha mandado, les remitía el 
dia 25 200 mas.

Noticias de diversos puntos.
El gefe político de Jaén, según parte del comandante ge

neral de la provincia, manifiesta en fecha 22 de Julio que 
nuestras tropas persiguen con actividad las facciones de Isido
ro, Peñuela y demas reunidos á estos, habiéndolas obligado á 
internarse en las malezas de la sierra. Se expresa en la copia del 
parte que en siete dias que hacia se encargó el comandante mi
litar de aquella línea habian muerto en el campo 25 facciosos, 
fusilado un sargento y dos presentados. Se habia rescatado u 11 
infeliz de los francos de Granada: les habia quemado muchas 
de sus guaridas y preso cuatro de sus principales confidentes. 
Los desgraciados pueblos de aquetas partidos que tanto han 
sufrido , llenos de gozo por las ventajas que se consiguen , 110 
hay sacrificio que se exija de ellos á que no se presten con el 
mayor entusiasmo.

El gefe político de Toledo remite dos copias de los partes 
que en 26 de Julio le dirigió el alcalde constitucional de A l- 
monacid, de los que resulta que á las cinco de la mañana fue 
atacada la población por 50 caballos y 30 infantes, capitanea
dos por los cabecillas Gerónimo Galan y Pedro Revenga. Em
pezó el fuego á las seis y duró hasta las once que <•e marcha
ron, habiéndoles causado cuatro heridos que se llevaron en un 
carro, y entre ellos el cabecilla Galan, que murió en Villami- 
naya. Han quemado los carros de las eras y pajares del recin
to del pueblo; pero nada ha arredrado á aquellos valientes Na
cionales , quienes hicieron la mas vigorosa resistencia á lasóos 
facciones reunidas, sintiendo solo que después de cinco horas 
de un fuego horroroso no hubiesen tenido ningún auxilio. 
Necesitan 300 paquetes de cartuchos y 50 fu iles, y alguna 
tropa, porque los facciosos iban diciendo que volverían con mas 
fuerza de Palillos y Jara é incendiarían el pueblo. Solamente 
un Nacional salió levemente herido.

S. M. se ha servido mandar se den las gracias en su Real 
nombre al ayuntamiento y Guardia nacional de Almonacid 
por la heroica resistencia que han hecho y muerte del cabe
cilla Galan, y que se publique en la Gaceta para satLfacciou 
de los interesados.

El ge^ político de Albacete dice que en la madrugada del 
22 de Julio la gavilla de foragidos ó facciosos al mando de 
Isidoro Ruiz, compuesta de 10 caballos y 25 infantes, sorpren
dió el pueblo de Villapalacios. A  las dos horas, y como por en
canto , se presentó D. Genaro Selva, subteniente comandante 
de la columna de la izquierda de Sierra Segura con 23 c aballos 
y 57 infantes. Divisados por la canalla, desocupó el pueblo, to
mando la dirección de la sierra de Guardamena; pero ln cele<- 
ridad con que fueron cargados les ocasionó la pérdida de 19 
antes de llegar á Guardamena. Se les cogieron muchas armas, 
can* ñas, una caja de guerra y otros efectos, debiendo el reato 
de la cuadrilla su salvación á la escabrosidad del terreno y es
pesura del monte. Por parte de nuestras tropas no hubo la me
nor desgracia. La columna y la Milicia nacional de Villapa
lacios continuaban su persecución con esperanza de lograr el 
total exterminio.

Sobre las facciones de Cataluña.
El gefe político de Gerona dice que el diá 4 de Julio se 

presentaron tres facciosos vestidos de mozos de la escuadra, á un 
cuarto de hora de O lit , y se llevaron del paseo á tres señoras, 
dos de ellas hermanas del Diputado de provincia D. Francisco 
Vi la ,*y la otra esposa del administrador de correos ; y aunque 
salieron algunas partidas en su persecución, fue inútil. ^

El administrador de correos de la Seo de Urgel manifiesta 
que las facciones que estaban bloqueando aquella júaza y fuer
tes, impidiendo la introducción d.e comestibles, géneros, líqui
dos y cometiendo en los pueblos del partido las atrocidades que 
acostumbran, fueron atacadas el dia 12 de Julio por la 1.a di
visión del ejército del principado que bajó de Puigcerdá, y por 
350 hombres que salieron de aquella plaza al mando del digno 
gobernador D. Tomas Metsger. Fue tanta la bizarría de los ge- 
fes y  subordinados, que desalojando á la facción de los puntos 
que ocupaba , habia quedado libre dicha plaza, y á no haber 
cortado el puente que proporcionaba el paso del rio Segre, ha- 
bria dejado de existir la facción del Ros de Eróles. No obstante 
habia tenido 5 muertos y 48 heridos, y nosotros 2  de los pri
meros y 25 de los segundos.

El gefe político comandante general de Barcelona partici
pa , que según noticias confidenciales parece que reforzada la



guarnición de Prats de Llusanés por 200 miqueletes fue ataca
da la población por los carlistas; A  los pocos tiros abrieron 
brecha, por la cual podían pasar 500 hombres de frente. Los 
sitiados les dejaron entrar dentro la primera línea, y atacán
dolos luego con una descarga cerrada é inmediatamente á la 
bayoneta , les mataron 70 hombres y arrojaron á los demas 
fuera del primer recinto, siendo no menos terrible y san
griento para los facciosos el segundo ataque , pues en él pere
cieron 50.

El general barón de Meer con 59 infantes y 200 caballos 
salid de Manresa , donde dejó casi todo el convoy, llevándose 
solo una parte, decidido á atacar el grueso de la facción ca
talana y dos batallones navarros que se consideraban dueños de 
la montaña posesionados ya de Berga. Ai llegar hácia Otmer 
y Sta. Eufemia encontró á los carlistas resueltos á impedirle 
el paso. Rompieron de una y otra parte un fuego horroroso.

Nuestras tropas, ganando palmo á palmo el terreno, desa
lojaron por fin á los rebeldes de sus posiciones, dejándolas cu
biertas de cadáveres hasta cerca de Prades. Un batallón navar
ro hizo la obstinada resistencia , y uno de los nuestros le des
trozó atacándolo á la bayoneta. La facción de Zorrilla, la mas 
disciplinada entre las catalanas, y la mas escogida, sufrió una 
terrible carga , de cuyos resultados ha quedado casi destruida, 
como la del R.os en los campos de Grá. La heroica población 
de Llusanés quedó libre, y sus bizarros defensores pudieron 
dedicarse á reponer la fortificación y levantar nuevas obras. 
Parece que el i(> por la mañana se renovó el combate y la vic
toria. El general hacia sus preparativos para entrar en Berga 
el 17 ó 18 de este mes. La facción intentaba defender este pun
t o ; pues alli se hallaba reunida toda la del principado.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

INGLATERRA.
Londres 17 de Julio.

Fondos públicos. Consolidados, á clienta 92 cinco octavos: 
fondos españoles: deuda activa, 21 y  medio: pasiva, 5 un 
cuarto: diferida, 7 siete octavos. 2.____________

Próroga del Parlamento.
La presencia de la Reina habia atraido un gran concurso 

asi en el recinto del Parlamento como fuera de él. Desde por 
la mañana estaban llenas todas las avenidas de la Cámara de 
Pares por las personas que tenian billetes, pero que no pudie
ron entrar hasta el mediodia.

Habian sido tan buscados estos billetes, que no pudo con
seguir uno la esposa misma de uno de los individuos del Ga
binete.

Todas las señoras admitidas al salón estaban vestidas de 
gran luto con plumas negras: este atavío magnífico, aunque 
serio, formaba contraste con el rico traje de los Pares , y  el bri
llante equipo de los embajadores. A  la una y  media no habia 
ya sitio alguno desocupado, ni aun detras del banco de los obis
pos, para diplomáticos, que se colocaron á la derecha del trono. 
En la galería de la izquierda y cerca del cuerpo diplomático 
estaban colocados lord Grey y lord Duvham. El trono estaba 
ricamente colgado y guarnecido de terciopelo carmesí con un 
hermosísimo dosel de la misma tela color de púrpura. Detrás 
del trono se veian las iniciales G. R. como antes que muriese 
el Rey. Antes de las dos se habia ya colocado el lord canciller 
en la saca de lana, y el duque de Sussex á la cabeza del banco 
ministerial.

A  las dos en punto anunció un cañonazo la salida de lá 
Reina de palacio. La comitiva se componia de un coche'tirado 
de seis caballos blancos, en el que iban los ugieres de la Reina 
y  el oficial de la guardia de los icoman; otro coche tirado por 
seis caballos bayos, en el que iban los escuderos de 1$ Reina , el 
capitán Seymour y Mr. Graves, paje de la Reina, y  un tercer 
coche tirado de cuatro caballos que conducia á varios oficiales 
de la casa Real. Seguíase otro coche de seis caballos negros, en 
el que iba la marquesa de Lansdowne, la duquesa de Suther- 
land y el duque de Arayle, lord intendente con la vara de oro 
en la mano, detrás de cuyo coche iba la librea de la Reina.

La carroza Real iba tirada por ocho caballos de color de 
café con leche, y la Reina llevaba un vestido-de raso blanco, y 
sobre la cabeza una corona de diamantes preciosísima. Las mas 
vivas aclamaciones siguieron á S. M. hasta el salón, en el que 
entró á las dos y veinte minutos, y  en donde á su llegada se 
levantaron todos los Pares y sus esposas, y la Reina dijo: «M i-  
lores , sentaos.”  El orador presidente dirigió á S. M. un dis
curso en estos términos:

Los fieles Comunes de V. M. llegamos á exponer por la vez 
primera después de vuestro advenimiento al trono los tan ge
nerales como sinceros sentimientos de afectuosa adhesión que 
abriga para con V. M. un pueblo libre y leal , de quien somos 
representantes, y nos prometemos que esta adhesión se confir
mará mas y mas con la continuación de un Gobierno sábio, 
benéfico y constitucional. Muchas medidas, y entre ellas una 
de las mas espinosas y juntamente importantes se señalaron y 
recomendaron á nuestro detenido exámen y deliberación en los 
discursos pronunciados por los lores comisionados en nombre 

«i del difunto Rey en la -apertura de la legislatura. Las circuns
tancias no permitieron que tales medidas tuviesen todo su com
plemento durante aquella legislatura; pero nos lisonjeamos de 
que el cuidádo que se puso en su exámen no será infructuoso, 
y  que se seguirá la unánime adopción de ellas para asegurar la 
felicidad del Estado. Hemos adoptado también una disposición 
con el objeto de definir y  arreglar la cuestión de testamentos 
que se cree produzca los mejores efectos, pues tiende á estable
cer la concordia y prosperidad de una gran parte de la nación, 
asegurando de un modo mas permanente su trasmisión.

Las modificaciones y mejoras que convenia hacer en el có
digo criminal se han examinado con detención, y hemos vis¿o 
disminuido el número de casos en que debía aplicarse la pena 
capital, aprovechándonos en esta parte de la experiencia , que 
ha probado la eficacia exclusiva de solos los castigos consagra
dos por la simpatía y aprobación públicas. Estamos seguros de 
que estas saludables disposiciones en que se consignan impor
tantes enmiendas en la ley criminal, merecerán una general 
acogida: y esperamos asimismo que tales esfuerzos para mitigar 
él rigor de la ley logren la sanción de Y. M. y la aprobación

de un pueblo liberal y agradecido. Hemos provisto á los gas
tos del año, guiados por el espíritu de la mas rigorosa econo
mía , pero sin que esta defraude en lo mas mínimo á la gene
rosidad necesaria para él buen servicio del público. Presentamos 
respetuosamente á V. M. el bilí de aprobación de 5.225,000 
libras sobre el fondo consolidado, y el acta de apropiación de 
los subsidios en esta sesión del Parlamento, rogando humilde
mente á Y. M. quiera darle su Real sanción.

Después de la formalidad de la sanción Real dada á dife
rentes bilis, S. M. leyó el discurso siguiente:

Milores y  señores: Yivamente deseaba esta ocasión en que 
poder reiteraros personalmente mi gratitud por los pesares que 
me manifestásteis con motivo del fallecimiento del difunto Piey, 
y las protestas de adhesión y afecto que me dirigisteis al feli
citarme por mi exaltación al trono. Yivamente he deseado tam
bién aseguraros de nuevo mi resolución de mantener el culto 
protestante establecido por la ley , asegurar á todos el libre 
ejercicio de los derechos de conciencia, proteger las libertades 
y  consolidar el bienestar de todas las clases de la sociedad. Me 
congratulo , al subir al trono , de encontrar á la Inglaterra en 
amistad con todas las potencias extrangeras; y al cumplir exac
tamente los empeños de la corona , y velar sobre los intereses 
de mis súbditos, jamas perderé de vista la idea y el deseo de 
conservar las bendiciones de la paz.

Señores de la Cámara de los Comunes: Os doy gracias por 
los subsidios que generosamente habéis concedido para el servi
cio público del año, y por el abono acordado á la satisfacción 
de los pagos de la lista civil. Daré orden para que en todos los 
ramos de la pública administración presida la mas rigorosa 
economía.

Milores y señores: Al despedirme de este Parlamento os doy 
gracias por la puntualidad con que habéis despachado los ne
gocios públicos, y aunque vuestras tareas se hayan interrumpi
do por el imprevisto acontecimiento ocurrido, creo que tengan 
el ventajoso efecto de acelerar los progresos de la legislación en 
un nuevo Parlamento. Me es muy satisfactorio el que hayais 
llevado á cabo, después de un maduro exámen, cierto número 
de útiles disposiciones, entre las que considero con particular 
ínteres la de la corrección del código criminal, y reducción de 
los casos en que se aplicaba la pena capital.

Miro esta suavizacion de la severidad de las leyes penales 
como un favorable agüero en el principio de mi reinado. Un 
profundo sentimiento de la responsabilidad que carga sobre 
mí me acompaña al trono; pero este alienta la íntima persua
sión de mi conciencia acerca de la pureza de mis intenciones, 
y mi confianza en la protección del Omnipotente.

Me dedicaré á consolidar nuestras instituciones civiles y 
eclesiásticas con mejoras oportunas, siempre que estas sean ne
cesarias, y  haré cuanto esté de mi parte para conciliar todos 
los partidos y desterrar las animosidades y la discordia. Con
duciéndome según estos principios, descansaré en las luces del 
Parlamento y en el amor de mi pueblo, verdaderas columnas 
de la dignidad de la corona, y gajes los mas seguros de la es
tabilidad de la Constitución.

El lord canciller declaró prorogado el Parlamento al 10 de 
Agosto próximo.

La Reina bajó del trono seguida de la duquesa de K ent, y 
salió del salón trasladándose á palacio con el mismo orden en 
la comitiva.

Las mas vivas aclamaciones manifestaron á S. M. el entu
siasmo que inspira á su pueblo. (Globe. )

FRANCIA.
Paris 19 de Julio.

Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados, 110 f r . : id. 5 
por 100, 79 fr. 10. c . : fondos españoles, deuda activa 21 tres 
cuartos: pasiva 4 siete octavos: diferida sin Ínteres 7.

Escriben al Guardia Nacional de Marsella que según la 
correspondencia de Abd-el-Kader con el general Bugeaud y las 
seguridades que da de sus buenas disposiciones, parece que la 
paz será duradera.

Se va á fortificar á Arzew, cuya población se acrecentará 
rápidamente. Muchos individuos dejan á Orán para establecer
se alli con materiales de construcción, y aun con casillas ya 
hechas.

Los habitantes de mayor nota de Orán, á quienes, propo
niéndose el general Bugeaud progresos y mejoras, ha consul
tado para saber lo que debia hacerse ai intento, han respondido 
unánimemente que lo principal es hacer á Orán puerto franco, 
y concluir el puerto trazado de antemano por los españoles.

{La Paix.)

La isla de Juan Fernandez, en la que Alejandro Selkirk 
fue arrojado por la tempestad, y que dió motivo ú la novela 
de Robinson Crusoé, ha sido sumergida por un temblor de tier
ra que ha destruido recientemente una gran parte ¿e Chile én 
la América del Sur. ('Temps.)

Escriben de Marsella con fecha 14 de Julio que la Maria 
Antonietta , que habia llegado de Nápoles el 12 , traia mejores 
noticias de aquella capital: se habia disminuido el rigor del 
cólera el dia 8 , pues no habian muerto mas que 500, cuando 
en los dias anteriores era mucho mayor el número de víctimas.

{La Paix.)

ESPAÑA.
Sevilla 22 de Julio.

Tenemos una complacencia especial én publicar la comuni
cación gratulatoria que el Excmo. Sr. capitán general ha diri
gido al Sr. subinspector de la Milicia nacional con motivo de 
haber presenciado el juramento que esta prestó á -la nueva ley 
fundamental de la monarquía. Este honorífico documento se 
trasmitió á los cuerpos que componen la brigada de la capital 
en estos términos:

Orden general del 17 al 18 de Julio de 1857. 'El Excmo. Se
ñor capitán general de Andalucía en oficio de ayer me dice lo 
que sigue:

Capitanía general de Andalucía.mTengo el gusto de manifes
tar á Y. “S. mi gratitud por las atenciones que tanto los señores 
gefes como los Milicianos nacionales han tenido conmigo al pre
senciar como uno de los demas espectadores el acto, solemne de 
jurar esta brigada en la tarde de hoy la nueva ley fundamen
tal de la monarquía.

La deferencia con que me han honrado no se borrará de 
mi corazón, y mi complacencia se ha extendido á examinar su 
noble continente, su disciplina, aire marcial, uniformidad , in- 
teligencia y posesión sobre las armas, dando la mas alta idea 
de que profesan los elementos de orden y unión, que hace su 
mayor apología , y que tanto les distingue.

«Sírvase Y. S. hacer presente á todas las clases de esta legión 
los sentimientos propios de mi sincero carácter, estando seguros 
de que la augusta Reina y la desventurada patria que nos ha 
visto nacer, hallarán protección y reposo á la sombra de las en
señas que magestuosamente han hecho ondear en el campo de 
Marte.”

Este sentimiento de admiración tan noblemente pronuncia
do por la primera autoridad del distrito, es al propio tiempo 
la expresión de una distinguida capacidad militar, cuyo voto 
no puede dejar de ser grato á los beneméritos Nacionales de Se
villa. Partícipe yo á la vez del entusiasmo que ha producido 
en S. E. la hermosa perspectiva y continente marcial de la bri
gada de Milicia nacional de esta capital y de las honrosas y  
lisonjeras expresiones con que lo manifiesta , nada me queda que 
añadir. Continúe la Milicia nacional de Sevilla mereciendo este 
concepto, que la causa de la libertad, la del trono constitucio
nal y la de nuestra propia seguridad no tiene mas sólido apoyo 
que el que pueden prestarle estos cuerpos de ciudadanos arma
dos , cuando sin olvidarse de su índole especial se poseen bien 
las de las virtudes militares.—Pedro L. Pluidobro.

{Diario de Sevilla.)

Madrid 28 de Julio.
S. M. la Reina Gobernadora se ha servido nombrar gefe 

político interino de la provincia de Córdoba- á D. Fernando 
María Rosales, que lo era de la de Cuenca.

Por cartas de Burgos de personas fidedignas se sabe que la 
facción de Guergué, habiendo pernoctado en Pradoluengo, se di
rigió el 25 á unirse con los que el dia antes habian vadeado el 
Ebrcrentre Ircio y las Conchas, que según todos los datos no 
son mas que cuatro batallones y un escuadrón mandados por 
Uranga. El general Escalera salió de Logroño en su persecu
ción. Ya con los facciosos la titulada junta de Castilla.

PAG AD U R IA  M ILITAR  MES DE JUNIO
DE CASTILLA LA NUEVA. DE 1857.

Estado de la entrada y  salida de fondos en dichos dias,
ENTRADA. Libranzas. Dinero. Total.

Existencia del estado an
terior........................... 992999..50 275594..10 1266594.. 6

Recibido de la pagadu
ría general..................1691555..Í7 2685445 4576776..17

Id. de otros distritos e n

ca rg o s .............. ..................... 107866.. 8 107866.. 8
Id. de productos de fincas

de la hacienda militar. . .  2760..ÍÍ 2760..11
Id. pagos hechos por 

cuenta de otros. 
JDistritos que han sido

devueltos................ .* 2079 2079 ’
Id. de suministros de 

pueblos por todos con
ceptos.................................... .. . 411075.. 4 411075.. 4

2684555..15 5482815..55 6167149..12
Aumento al dinero y 

baja al papel por re- -
duccion.......................  4169..10 4169..10 •-

2680164.. 5 5486935:. 9 6167149..12

SALIDA.
Gaps. Arts.
4. 1. Estado mayor general del ejército......... . 8966

2. Guardia Real de todas armas................. . 621214.. 4
5. Infantería. ................................................... . 521547.. 9
6. Plana mayor de ingenieros. . . . . . . . . .  „ . 10000
7. Regimiento de zapadores............. ........... . 118209.‘. 55
8. Caballería................ .................. ..
9. Veteranos. . ¿ ............ .................................. . 10875..16

5. 1. Guardias de la Real persona.................... . 222065
2 . Idem alabarderos. .................. ................. . 59000

6- 1. Estado mayor>efectivo.......................... . 28958.. 5
2. Gastos de secretarías militares.. ............. . # 02..2 i

, 8* 1. Colegio general militar............................ . 54OOO

. 6000
* 9. 1; Haberes de la administración militar. . . 52459

2. Gastos de idem. . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . 5908..53
5. Ministerio de Cuenta y razón de artillería. 1824
1. Personal de provisiones............................. 248

10. 2. Suministro de pan. ........................ .......... . 550000
5. Idein de cebada y paja............................. . 550000
4* Idem de combustibles y alumbrado. „ . . . 60000
5. Idem de camas y  utensilios..................... . 70000

11. 1. Vestuario..^............................... ............... . 120000
12. 1. Plospital personal....................................... . 24689

2. Idem estancias militares. .............. . 154152.. 6
I 4. Unic. Reemplazo........................................ .. , 25692

i  5. 1. Trasportes...................................... .. . 57201
5. Comisiones particulares del serv. militar. 2454***¿h

16. Unic. Sección de la caja general de inválidos . .  5000
17. Unic. Justicia militar................ ....................... . .  16247..50

18. 1. Material de artillería: parque de esta plaza. ^5000
. 8760..H
. 7955

22. 1. Cesantes de la hacienda militar. , . . .  . . ,  1786
2. Jubilados de idem. . . . . . . 2500

,. ÍO846.. 6
2. Idem en espectacion de retiro,. . . . . . . , 10075..21

755
. 1493..10

W A



Pagado por cuenta del presupuesto. . .5599124..11
Reintegros............................................ 65000
Pagos en suspenso..................................... 1000
Artillería de marina................................. 5000
Suministro de pueblos de artillería de

m arina............................... ....................  4889.. 5
Suministro hecho á los carabineros de

la Hacienda nacional..........................  574 .28
Idem por pan. . . .....................................169i55..i2
Idem por cebada y paja.........................  108550.. 9
Idem por carne y  vino................ .. 128099.. 14
Miúcias sobre las armas.......................... 155529
Legiones extrangerus.—Suministros de

pueblos...................................................  24.. 6
Varias procedencias................... ............. 5600
Obligaciones de otros distritos..............  606158..15

4646284128
DEM OSTRACION.

Libranzas. ,  Din ero . T o ta l .

Total entrada............ 268OI64.. 5 5486985.. 9 6i671/49..12
Idem salida..............  2502664-. 7 2145620..21 4646284.-28

Existencia para 1.°
de Ju lio ................  177499..50 1545564..22 1520864..18

M adrid 50 de Junio de 1857.—V .0 B.°zzRobleda.—Confor
me.—A gustin de Castro.=José Romeo.

Nota . Por haberse anulado un libramiento expedido en 
Mayo importante 6 rs. y 9 mrs. vellón, se aumenta esta can
tidad á la existencia de este mes, quedando sin efecto la nota 
estampada en el estado del mes anterior.

D e m ostrac ió n.  L ibran z as . D in ero .  To ta l.

Existencia que apa
rece para i.°  de
J u lio , , ................... 177499..50 Í545564..22 1520864.. 13Aumento por la cau
sa expresada.........  . .  6.. 9 6.. 9

Existencia para 1.°
de Jn üo ................  177499..50 1345570..51 1520870..27
M adrid fecha ul supra.
La existencia cpie resulta es en la forma siguiente:

Reales vellón.
En libranzas.. . . ............. . . ...................... ¿ ...........  177499..30
E n papel como dinero en ca ja , de varios cuer-

pos y  clases á formalizar..................................... 1540000
En metálico sonante................ .................... 5570 51

Igual á la existencia demostrada.........  1520870..27
M adrid ut supra.

En correspondencia de T uy del 22 nos dan de Portugal las - noticias siguientes :
Las tropas del barón de Leiria continúan encerradas en 

la fronteriza plaza de Valenza, y  las del barón de Almargen, 
siLuadas á tiro de cañón la p laza, en las parroquias de la 
Gándara y  Ganfé , sin haberse formalizado el sitio. No es po
sible responder de la exactitud de las noticias que han corrido 
respecto á los sublevados en las provincias de Tras os montes 
Veiria baja y  alta , Alentejo y  Algarbe, asi como de Lisboa, 
faltando el correo de Portugal que debió de haber llegado'ayer* 
y  que se supone interceptado ; pero creyéndose que á ser cier
tas se hubieran ya recibido por otros conductos5 lo que no se 
ha verificado. Tampoco se sabe con certeza si el general Sá da 
Bandeira ha llegado á Oporto , á pesar del anuncio telegráfico 
de Lisboa fecha 14* que aseguraba iba á salir inmediatamente 
con fuerzas para aquel punto. No es posible, pues , prever con 
exactitud el desenlace que pueda ofrecer la reacción de los ti
tulados cartistas; mas se cree que el éxito pueda serles poco fa
vorable, mediante á que el barón de Leiria por demasiada am
bición se anticipó al pronunciamiento.

Una proclama de las autoridades de Oporto con fecha 15 
del corriente manifiesta que alli no se verificó el pronuncia
miento que se prometían los sublevados. Los señores gefe po
lítico y comandante general de esta provincia siguen en esta 
ciudad, habiendo colocado algunas fuerzas nacionales de ob
servación en diferentes puntos de la línea del M iño, y prohi
bido por bando el suministro de víveres á las tropas de la plaza, de Valenza.

En P. D. Parece que el barón de Almargen acaba de reci- 
un íefuerzo de caballería é infantería procedente de las tro

pas de Chaves, que no quisieron tomar parte en el pronuncia
miento a favor de la Carta del 26 ; y  se dice que el vizconde 
oa da Bandeira se halla con algunas tropas á bordo de un va
p or, porque no habiendo podido doblar la barra de Oporto con 
el aire N o rte , se ha dejado ver en las aguas de Camiña ó

Proyecto de ley sobre regularizad0n del sistema actual de 
contabilidad, ''presentado por el Sr. Calatrava con su pro
posición relativa d este asunto en la sesión de 18 del corriente.

■i

A rt. i.°  E l tribunal mayor de Cuentas se concretará prin
cipalmente desde ahora al examen de las de 1855, y sucesiva
mente al de las relativas á los años ulteriores, debiendo quedar 
xenecidas las primeras en el inmediato de 1858, y  las de los 
anos siguientes á los doce meses de su presentación.
, J? r t ; Las cuentas correspondientes á los años de 1854 
nasta 13 J )  inclusive serán examinadas, y  fenecidas con total 
separación de las corrientes por una sección temporal adicta al 
p o p io  tribunal m ayor, dentro del término perentorio que se- 
haUeii d  G° bieu10’ seSu11 el atras0 en que respectivamente se

A rt. 3.» Las cuentas anteriores al año de 1820 que hasta 
ahora no Hubiesen ofrecido motivos para hacer reclamaciones 
en pro °  en contra de la nación, se archivarán desde luego en 
el estado ea <jue ¡fe encuentren, expidiéndose 4 los interesados

certificaciones expresivas de ella para que produzcan los efec
tos de finiquitos, y dejándoles libres las fianzas no sujetas á 
responsabilidad por cuentas sucesivas.

Art. 4*° Las cuentas de la época expresada que ya hayan 
producido ó que deban producir reclamaciones, bien sea por 
parte de los interesados, ó bien porque se hubiesen reconocido 
descubiertos en favor de la Hacienda pública, se pasarán á la 
sección temporal de que trata el art. 2.° para que entienda en 
las incidencias de esta naturaleza hasta su definitiva terminación.

Art. 5.° Concluido que sea el examen de las cuentas de 1855 
las pasará el tribunal con las observaciones oportunas por me
dio del Gobierno á las Cortes para la aprobación de las mis
mas , siguiéndose el propio orden á su tiempo con las de los 
años sucesivos. Entre tanto se les dará cuenta en cada legislatu
ra , asi del estado en que se hallare el examen de las corrientes, 
como de los progresos hechos en el fenecimiento de las atrasadas.

A rt. 6.° Corresponde al tribunal mayor de Cuentas en el 
concepto de autoridad gubernativa:

1 .° Compeler á las dependencias, corporaciones y personas 
de todas clases obligadas á dar cuentas, á que las presenten in- , 
dispensablemente en las épocas y con las formalidades preveni
das, sin conceder términos ni prórogas para la presentación, 
sino por motivos muy justificados con la aprobación del Gobierno.

2.° Valerse para dicho objeto, cuando haya pasado el tér
mino de la presentación, de los apremios de suspensión de em
pleo y sueldo, y de multas pecuniarias (que se harán irremisi
blemente efectivas) contra los que faltaren á este deber.

5.° Ejercer la mas estricta vigilancia sobre los empleados de 
su inmediata dependencia, procediendo en su caso contra ellos 
gubernativa ó judicialmente según la falta ó delito que come
tieren en el desempeño de sus fu liciones. *

4-° Resolver, allanar y transigir todas las dudas, dificul
tades é incidencias que embaracen la pronta terminación del 
exámen de las cuentas, y decidir definitivamente sobre todo lo 
concerniente á las mismas, declarándose que sus providencias 
y determinaciones han de tener siempre fuerza ejecutiva, y que 
en ningún caso se ha de dar audiencia en trámites de justicia 
á los que se reputen agraviados sin que preceda precisamente 
el pago ó consignación del importe de los alcauces que resulten 
contra ellos.

A rt. 7.° Corresponden al mismo tribunal mayor en con
cepto de autoridad judicial:

1 .° Conocer privativam ente, y con inhibición de todos los 
tribunales y juzgados del reino, de todos los casos y causas re
lativas á la presentación de cuentas, cualquiera que sea el fue
ro ó consideración que tengan las personas y dependencias 
obligadas á darlas cuando no hubiesen bastado las providencias 
gubernativas para conseguiido.

2.° Conocer en iguales términos y con la misma extensión 
de los delitos de abuso ó malversación de los caudales ó efectos 
de la Hacienda pública; falsificación ó alteración de documen
tos, y cualesquiera otros que resulten del exámen de las^cuentas.

5.° Proceder ejecutivamente y  con arreglo á las leyes con
tra  los que como principales ó herederos y  fiadores de estos, re
sulten de las cuentas deudores á la Hacienda nacional en el ma
nejo de sus caudales ó efectos, hasta obtener que sea entera- 

; mente reintegrada de cuanto la correspondiere.
Las causas y  pleitos de que debe conocer como tribunal de 

justicia, sé sustanciarán y  fallarán por las mismas reglas esta
blecidas para los demas de la nación, asistiendo á la vista dos 
m inistros, contadores mayores con el. ministro togado, y á 
Jas revistas el presidente, un contador mayor distinto de los 
primeros con tres ministros de la audiencia territorial de M a
drid en calidad de asociados.

Art. 8.° A fin de que la acción del tribunal mayor de Cuen
tas sea menos complicada y d ilatoria, se autoriza á las conta
durías generales de Valares y Distribución para que examinen y 
concluyan por sí las cuentas parciales de sus respectivos depar
tamentos , acompañando estas a su tiempo como comprobantes 
de la general que deben rendir, la primera de los productos y  
gastos de todas las ventas públicas, y la segunda de todos los 
ingresos y salidas del tesoro.

A rt. 9.° Halladas en reglas dichas cuentas, se devolverá 
desde luego á los interesados la mitad de las fianzas si hubie
se cesado su responsabalidad con la presentación de aquellas; 
quedando reservada la otra mitad hasta que recaiga la aproba
ción de las Cortes en las cuentas gerférales en que han de ser refundidas.

A rt. 10. La cuenta general de valores comprenderá las par
ticulares de todas las rentás públicas del Estado sin excepción, sea. 
ó no dependiente su ádministtacion del ministerio de Hacienda.

A rt. 11 . La cuenta general de distribución comprenderá asi
mismo las de los presupuestos de gastos de todos ios ministe
rios, excepto por ahora las cuentas de Guerra y de M arina, las 
cuales continuarán llevándose separadamente por las respecti
vas pagadurías mientras estas subsistieren. También se seguirán 
llevando por separado las cuentas de la caja de Amortización 
en tanto que no se diere otra forma á este establecimiento.

A rt. 12 Las cuentas de propios y las de los arbitrios m uni
cipales de los pueblos serán examinadas y fenecidas por las res
pectivas diputaciones provinciales, llevándose en el ministerio 
de la Gobernación un resúmen del resultado de todas ellas para 
presentarlo á las Cortes en cada legislatura.

Art. 15. Las contadurías generales de Valores y Distribu
ción, Ja caja de Amortización, y las pagadurías de Guerra y 
de M arina , presentarán precisamente sus cuentas respectivas al 
tribunal mayor á los ocho meses cuando mas de cumplido el 
año á que estas se refieran.

A rt. 14 . PaSarán ademas estas dependencias cada tres me
ses al ministerio de Hacienda un estado general del en <|ue se 
hallen respectivamente sus cuentas en los mismos períodos, de
biendo proceder aquel con toda regularidad á la impresión y 
publicación de dichos estados en la Gaceta del Gobierno.

Art. 15. Para que las contadurías generales de Valores y 
Distribución puedan atender mas desembarazada y cumplida
mente al desempeño de sus importantes funciones, no se las 
distraerá ni ocupará de otros asuntos que los de mera contabi
lidad ; declarándose que la fiscalización de úna y otra debe es
tar limitada respectivamente á 110 consentir que se grave la ad
ministración de las rentas ni al tesoro público con otros gas
tos ni pagos que los detallados en los presupuestos, ó los que 
autorizase expresamente el Gobierno bajo su responsabilidad en 
casos extraordinarios. Será sin embargo obligacion precisa de di
chas contadurías generales informar mentalmente al Gobier

no de cuanto se les ocurra y entendieren, asi sobre la marcha 
de la administración y sus efectos en el mayor ó menor ren
dimiento de las rentas, como sobre la regularidad de las opera
ciones del tesoro, debieftdo acompañar un extracto de estos in
formes al presupuesto general de gastos que con arreglo al ar
ticulo 72 de la Constitución ha de presentarse todos los años á las Cortes.

Art. 16. Cubiertos que fueren los gastos y cargas propias 
de las diferentes rentas del Estado, se entenderán aplicados por 
punto general todos los productos líquidos al tesoro público, 
compitiendo única y privativamente á la dirección general del 
mismo la distribución de ellos con arreglo á presupuestos,

Art. 17. El Gobierno reformará y modificará á la mayor 
brevedad posible en conformidad con estas bases las instruccio
nes que hoy rigen en las dependencias de que en ellas se trata, 
sometiendo á la aprobación de las Cortes las variaciones que 
hallare preciso hacer en el personal de las mismas.

CORTES.
P R E SID E N C IA  DE L  SEÑOR SANCHO.

Sesión del dia 28 de Julio.
r e s u m e n . Continúa, la discusión sobre arreglo del clero: 

se aprueban varios artículos quedando pendiente el 6.°—E x pedientes y  proposiciones que pasan á las respectivas comisiones.
Se abre á las doce  y  c u a r t o ,  y leída el acta  d é l a  a n t e r io r  queda 

aprobada.
Se manda constar en el a c ta  el voto  del Sr. Crespo V e ie z  co n fo rm e  

con el de la mayoría de las C órtes  aprobando la total idad del p r o y e c to  
de reforma del clero .

Las Córtes quedaron enterad as  de un oficio del Sr. Secretario  de G ra
cia y  Justicia por el que ponia en su con ocim ien to  que S. M. la R e in a  
Gobernadora babia dado la san ción á las le y e s  de supresión del die zm o, 
y  de los institutos monásticos. ’

Acto  continuo se leen estas l e y e s ,  y  co nclu id a su le ctura  anuncia  
el Sr. Presidente que quedan publicadas en C ó r te s ,  que se dará aviso á 
S. M . de haberse asi veri ficado y que se ar ch ivarán .

Se da cuenta de haberse  nombrado para la com is ió n  de Guerra al se 
ñor Infante  en v e z  del Sr. Gil .

Continúa la discusjon del p r o y e c to  de le y  sobre  arreglo  del clero.
El  Sr. GIL O R D U Ñ A  á nombre de la  c o m i s i ó n , y  despucs de c o n 

testar  á las observ aciones  del Sr. Sancho, y demas  que im pugnaro n el 
art.  2.0 , dice que la comisión co n v ien e  en re fundir le  en el pr im ero ,  
por lo cual este conclu ir á  ento nces  en los té rmin os  s igu ien tes :  « c o n  la 
dependencia canónica del pontífice ro m ano c o m o  ce ntro  de unidad de 
la I g le s ia , y  debida su je ción  al G obie rno y  le y e s  del re in o .”

 ̂ El Sr. F O N T A N  cree que en v e z  de decir dependencia  canónica  , sería, 
m e jo r  expresar la  debida d e p en d e n c ia ; pues asi no quedaba iudecisa la 
dependencia como queda llam án dola  canónica.

El  Sr, M A R T IN E Z  V E L A S C O  hace v e r  que por  el contrario  la e x 
presión exacta es la de dependencia  ca n ó n ica ,  con la cual  se quita  á la 
curia romana todo p r e te x to  para in te r ve n ir  en nuestro  clero .

Puesto el ar t íc u lo  á v o t a c ió n  queda aprobado en los térm in os  in 
dicados.

Art . 3.0 , ahora 2 .0 : La nació n no rec on oce  otro  p atr onato  para la 
provis ión de obispados, prebendas  y  benef icios e c le s iás t ic o s ,  que el que 
eje rce  la corona en re presen tac ión  de la m ism a n a c ió n ,  y  en el modo 
que las leyes determ in a n .

El Sr. HEROS im p u g n a  este  artículo  en un discurso que no p u d i 
m os oir bien, y  que por lo m ismo no tras ladamos.

El Sr. A R G U E L L E S  en un b rev e  discurso manif iesta que en su con
c e p to  no puede esta r m ejor  redactado el ar t íc u lo  que se d is c u t e ,  uno 
de los  que mas honran á la c o m i s i ó n , y  que seria de la opinió n del s e 
ñor Heros si la nación h u b ie r a ,  en v e z  de Reconoce r co m o lo ha h e c h o  
y  obligádose á p r o t e g e r ,  de la manera que puede hacerlo  , la re l ig ió n  
católica  como la del E s t ad o ,  hubie ra  ad mit ido el p r incip io  que otras 
naciones de una to leran cia  co m p le ta  é i l i m i t a d a , dejando el asunto  de 
la religión como un negocio  indiv id ual de cada p u e b lo ;  pero que o b l i 
gada ya á m a n te n e r  el c lero  y  ¿1 c u l t o ,  y hab iendo adoptado el g o b ie r
no monárquico, el patronato  debía ser de la corona para que hubiese 
unidad en todos los ramos de la a d m in is t r a c ió n ; y después de e xpli car  
lo qué es patronato y.hacer  varia s  reflexiones, cont in úa dic iendo que el 
g e fe  del Estado que ti ene  una in spección inm ediata en todos l o s i n d i v i -  
duos encargados en los d i feren tes  ramos de él , seria un error e l qu erer  
que no la tuv iese en e s t e ,  siendo el ;que por su m in isterio  in flu ye  mas 
en la moral del p u e b lo ,  y  ru ega  á los Diputados que ;se oponen al a r 
tículo, que consideren que c o n v ie n e  al bien ge nera l la consolidación del 
patronato en \a co c on a ,  y  que en un Gobie rno  libre  no se deben g u a r 
dar ni mantener ciertas práct ic as  y costu m bres  part iculares de  algunos  
pueblo s , que asi co m o en lo ec le s iá st ico  las hay tam bié n  en lo c i v i l ;  y  
que aunque esto los li sonje e  m u c h o ,  es necesario seguir  el e je m plo  d a 
do por el Congreso en la d ip u ta ción  á C ó r t e s ,  para la cual se ex ig ía  an 
tes naturaleza ó c ier to  n ú m ero  de años de r e s id e n c i a ,  y  ahora  se dice 
que todo español puede ser e le gido en todo el r e in o ,  p orq ue este  es 
una gran f a m i l ia , y es necesario que no conozca mas bienes que los co 
m unes;  y  conclu yó d ic ien d o  qu e  de todo su corazón aprobaba e l ar 
tículo.

El Sr. F O N T A N  dijo  qu e  quis iera,  para qu e  el ar tícu lo  e s tu v iese  mas 
claro y sencil lo , que se le  diera la s ig u ie n t e  redacc ión:  « L a  nación no 
reconoce otro p atr onato  que el que corresponde á la m is m a ,  y  e jerc erá  
la corona en representa ció n  suya y con arreg lo  á las leyes .

El Sr. M A R T I N E Z  V E L A S C O  com o in div id uo  de la com is ió n  p ro p u 
so en vista de la indicac ión del Sr. F o ntan  que en v e z  de la palabra e j e r 
ce se pusiera la palabra com pete .  N

Se puso á vot a c ió n  el ar t íc u lo  con esta  v ar ia c ió n  y  fue  aprobado.
Igualmente se le y ó  y aprobó  sin discu sió n e l  ar t íc u lo  4 .0 que ahora 

es 3 .0
A rt . 3.0 T a m p o c o  se rec onoce  o tro  t í tu lo  de órdenes sagradas que  la  

obtención de alguna plaza de las señaladas encesta  le y  para las ig lesias  
catedrales y p arro q u ia le s ,  y  para los seminarios co ncil ia res .

Art. 4.0 El Gobie rn o h ará ,  bajo su mas estrecha responsabilidad, que 
las iglesias se p rovean de pasto res propios d e n tro  de un b r e v e  tér m in o  
conforme á los cánones.

El Sr. F O N T A N :  Y o  no e s to y  por esta  palabra de  « c o n f o r m e  á los 
cánones” , porque es una cosa m u y vaga. Es preciso que se fije un t é r m i 
no perentorio , pues se v en  m uch as ig lesias  sin pasto r por o c h o ,  diez ú 
mas años, y  esto  de n in gú n  m odo es con v e n ie n te .  La nación ti ene  un 
derecho á que esté n serv id as  las plazas de cu ra  de almas sin esas i n t e r 
rupciones tan consid era ble s. Asi que , fíjese un p la z o ,  sea el que dic en  
los cánones ú o t r o ;  pero  no se deje  duda sobre e l l o ,  ni nin gún género  
de ambigüedad en la le y .

El Sr. G O N Z A L E Z  A L O N S O :  La co m is ió n  tiene el disgusto  de que 
unas veces la censuren de no a tenerse  á los c á n o n e s ,  y otras se la r e 
prenda porque usa esta  p alabra . Pero  dejando esto  a p a r te ,  el Sr. F o ntan  
se tr anquil iz ará  si a t ie nde á que los té rmin os  canónicos están fijados en 
los códigos c i v i l e s ; y  en e fec to  todo el p rim er l ib ro  de la N o vís im a  R e 
copilación no habla  mas qu e  de esto . De co n s igu ien te  al usarse en el 
artículo  la expresión  censurada por S. S. , no se hace  mas que  seguir  la  
le y  c iv i l .  A dem a s  no Creo que S. S. confu nda los cánones con las falsas 
d e c r e ta le s ,  ni que a\ pedir S. S, se suprim a esa palabra cánones incurra 
en la doctrina de B e l a r m i n o ,  L a y n e z ,  V aldo  y  otros u lt ram onta nos  que 
ll evaban al e x tr e m o  la potestad  del P a p a ,  l legando  á decir  q u e  había 
que o b ed ecer le  aun cuando rec om endase  los v ic ios  y  proscrib ie se  la s  
v ir tu d e s .

El Sr. Fontan  recti f icó  un h echo.
El Sr. Secreta rio  de G R A C I A  Y J U S T IC IA :  Y o  apruebo el artículo 

com o la comisión propone ; pero  desearía  ll am ar la atenció n  de sus in 
div id uos  acerca  de los térm in os  en que está redactado. Dice e l ar t íc u lo  
que el G o b i e r n o ,  bajo su mas estrecha resp on sab i l id a d ,  hará lo  que se 
le p revien e  ; los señores de la co m is ió n saben que con arreglo  á los c á 
nones hay un términ o fijo para p roveer  las v a c a n t e s ; pero ta m bié n  c o 
nocen cuál  es la posic ión de la nación y  las circunstancias  de la época, 
asi com o las dif icultades que de esto  n a c e n , pa<*a qu e  el Gobie rn o p u e 
da c u m p lir  lo que se le  ordena en ese té rm in o  fijo. Yo por lo ta in o  q u i
s iera  que se redacta se  el ar t íc u lo  en unos té rmin os  que pudieran hacer  
se consiguiese el objeto de la comisión y las Córtes sin comprometer la



responsabi idaii al G obiern o, ó reducirle á la imposibilidad de hacer lo 
que se le manda. Asi q u e , yo suplico á los señores de la comisión que 
digan que las iglesias s* proveerán de pastores propios dentro del térm i
no mas breve posible ú otros equivalentes.

La com isión adm itió esta id e a , y se modificó el artículo en estos 
términos: ?, E 1 Gobierno hará que las iglesias se provean de pastores pro
pios dentro del mas breve térm ino que las circunstancias permitan.

El Sr. VALDES BUSTOS expresó que era preciso se fijase un Térmi
no expreso para el e fe c to , pues si se d jaba á arb itrio , los mismos in 
convenientes que él buen Celo del Gobierno no había podido rem over 
antes, tam poco los podria rem over ahora s í q  tener este poderoso ap re
mio que le  ponía á cubierto  de toda reclamación.

El Sr. Secretario de G RA CIA Y JU STICIA: Yo he oido con satis
facción  á S. S . , quien puede estar seguro de que el G obierno, cu ales
quiera que sean sus individuos* seguirá con todo celo e l arreglo de es
te punto. Pero ya he dicho que hay algunos in con ven ien tes, no proce
dentes de fuera de España, sino de los españoles mismos , y  españoles 
adictos y  leales al trono de Isabel n .  Por eso quiere el Gobierno que se 
deje á su prudencia este punto tan delicado , y m ucho mas cuanto que 
hay 32 ó 33 sillas vacantes en el fo n d o : el Gobierno sabe el in con ve
n ie n te , que es m uy grave* de que perm anezcan mucho tiem po tantas 
iglesias sin pastor'} pero también sabe que necesita ir con mucho pulso 
para vencer las demas dificultades.

El Sr. Bustos rectificó un hecho.
El Sr. SANCHO, dejando la presidencia al Sr. A rg u e lle s , tom ó la 

palabra para apoyar la idea del Gobierno diciendo: 5?voy á ser m uy 
b r e v e : hay dificultades que no se pueden v en cer, aunque se fije un tér
mino como quiere el Sr. B u sto s, y es preciso arrostrarlas por otros ca
minos. Supongamos un e jem p lo : en el dia la costumbre es que la co n - 
firmaciou de los obispos Venga de Rom a. Si no la da el P ap a , podrá de
cirse que no se n ecesita, y  en esto estoy* corriente. Se manda á otros 
obispos que la  dé} pero ¿ y  si se niegan? ¿Si no hay uno que quiera or
denar al electo  que hace el Gobierno? Y no se crea que el caso es im a
ginario* como ya he dicho en otra ocasión.

El primer obispo que eligió Luis Felipe obtuvo la confirmación del 
P ap a , y sin em bargo no hubo ningún obispo francés que le  quisiese 
consagrar, por lo que tuvo que hacerlo un prelado extran gero, nuestro 
obispo el Sr. Posadas. Ni un solo obispo francés obedeció á su Gobierno 
ni tam poco al Pon tífice, y  esto debe tenerse presente para no exponer 
al Gobierno á igual com prom iso que podía tener malas consecuencias. 
Si todos los españoles pensasen como y o , no me im portaría esto} no me 
im portaría que se fuese ó quedase un obispo por no querer consagrar á 
o t r o } con los vicarios podrían pasar las diócesis ín terin  no mudaban de 
o p in ió n } n ada, re p ito , me im portaría esto , pues mi idea es que el que 
quiera religión que la sostenga} pero como no todos los españoles 
piensan como y o , por eso creo conveniente se redacte e l artícu lo  del 
modo que propone el Gobierno.

Después de rectificados varios hechos, y  vuelto  el Sr. Sancho á la 
presidencia, se acordó que el artículo fuese redactado en otros términos 
por la com isión.

A rt. 6.° Los obispos al consagrarse harán la profesión de fe  prescri
ta por la santidad de Pió iv  y  el juramento único de observar y  hacer 
guardar la Constitución de la monarquía y de fidelidad á su R e y  cons
titucion al.

El Sr. SOSA impugnó el a rtícu lo , no por el fondo de su doctrina, 
sino por su redacción, opinando que habia cosas que valían  mas por el 
modo de hacerlas que por su mismo h echo, por lo cu al dijo que en vez 
de mandarse en el artículo que hiciesen los obispos la profesión de fe, 
se diese por supuesto este hecho , y después se añadiese que tendrían 
obligación de jurar fidelidad al R ey y á las instituciones nacionales. 
En su consecuencia leyó la nueva redacción que él proponía reducida á 
d e c ir : Los RR . obispos al hacer en su consagración la profesión de fe, 
harán igualm ente el juram ento de fidelidad al R ey  , y  de observancia 
de la Constitución.

El Sr. VENEGAS, como de la com isión, contestó queden e l fondo no 
habia inconveniente en esta variación } pero que la com isión habia pues
to en im perativo todo el a rtícu lo , porque asi habia sido siem pre y 
debía ser el lenguaje de la nación en sus disputas con R o m a , como po
día verse en todos los canonistas , teólogos y  literatos eclesiásticos es
pañoles hasta el siglo x i i ,  y especialm ente hasta e l concilio  nacional 
de 10.50 en que el R ey se desprendió del poder .sobre los eclesiásticos y 
se dió márgen. á los abusos posteriores. Que sem ejante lenguaje habia 
sido siem pre usado, y correspondía, aun después de introducidos ya los 
abusos de la curia rom ana, puesto que los Monarcas de España en re 
presentación de la nación eran protectores de los cánones , pues si bien 
los obispos habían venido á ser por semejantes abusos unos meros feu
datarios del P ap a , no asi la nación que aun entre otras cosas siem pre 
a ten ta, por m edio de su G obierno, á cuyo frente está el M onarca, á no 
ceder sus derechos, tenia estipulado que no pasasen las bulas sin execu a -  
t u r , ni se proveyesen los beneficios que por el concordato últim o se re
servaban al,Papa en número de 7 2 , en extran geros; todo á fin de e v i
tar hubiese desafectos al Gobierno ó á la nación en su c le r o , cu yo  ob
jeto era el mismo que el del articulo.

' El Sr. Sosa rectificó un h echo, y  con esto sesuspeodió la discusión.
El Sr. GIL (D. Pedro) pidió la palabra, y obtenida d ijo : Desearía 

hacer una pregunta al Sr. Secretario de Hacienda que se halla  presente, 
y  es la de si ha tenido ó tiene noticia de las dilapidaciones que se co 
m eten en Barcelona y tal vez en toda Cataluña por los em pleados del 
ramo. Si se me perm itiese leería  una carta que acabo de recibir, sobre 
el asunto.

El Sr. PRESIDEN TE: No puedo por mi parte com placer á V . S. á 
menos que las Córtes no lo decidan.

El Sr. G IL: Por eso he preguntado antes al Sr. Secrerario de Ha
cienda que ruego me conteste.

El Sr. Secretario de H ACIEN DA: E fectivam ente desde ayer tarde 
he tenido noticias de que se habían descubierto algunos fraudes en el 
punto citado por S. S . , pero de oficio no he tenido ninguna. Sin em bar
g o , reconociendo en e l intendente que hay alli h o n rad ez, v irtudes, 
probidad y conocim ientos, tengo prevenido para el despacho de esta 
noche misma el autorizarle para que con mano fuerte persiga y  lleve  
hasta el cadalso si es m enester á los que resulten delincuentes. M o v i
mientos marcados de aprobación en todos los bancos,

El Sr. G IL , haciendo relación de la carta que no le  perm itió  leer 
el Sr. Presidente por decir no se creía autorizado para e llo , dijo habia ha
bido grandes dilapidaciones en las oficinas de la Hacienda p ú b lica , aña
diendo tam bién el com unicante que habia. tenido una gran parte en e s 
tas dilapidaciones un N ., expresión que el orador recom endó á lo s  taquí
grafos no om itieran sentar en el e x tr a c to , y concluyó invitando al G o
bierno á que tomase las disposiciones convenientes para averigu ar y cas
tigar tan escandaloso hecho, porque le seria muy sensible el que siendo 
de la comisión de H acienda, tuviera que trabajar para im poner una con
tribución á los pueblos, m ientras algunos empleados le estaban robando.

Sin otro resultado se pasó á la órden del d ia, leyéndose la m inuta de 
decreto sobre Ios-grados concedidos en 1823 por los gefes m ilita r e s , el 
que se halló conforme á lo acordado por las Córteg después de unas l i 
geras observaciones del Sr. Cabrera de N evares acerca de una adición 
presentada por el mismo para que se declarasen benem éritos de la patria 
los oficiales, M ilicianos nacionales y demas patriotas que no quisieran 
som eterse á las capitu lacion es, á lo que contestaron los Sres. Lujan y San 
M iguel que la com isión de Guerra no habia dado todavía su dictám en 
sobre dicha a d ició n , porque nada tenia que ver con el de que se trataba, 
y  ser cosas enteram ente opuestas, sin que por esto se entendiese que la 
com isión rehusaba presentar su opinión sobre la indicada adición.del se 
ñor Cabrera de N evares.

Se leyeron por segunda vez las siguientes proposiciones.
Una del Sr. V ila.
Pido á las Córtes se sirvan acordar que se suspendan los efectos de 

la Real órden á que hace referencia el Sr. Secretario del Despacho de 
Hacienda en la com unicación de 13 de los co rrien tes, leida en la sesión 
de este d ia , relativa al com ercio de la plaza de G ib ra ltar, hasta que el 
Congreso haya resue’ to sobre e l expediente que rem ite S. S.

Su autor la retiró después de unas ligeras observaciones
Otra de los Sres. R iv a s , S alvato , Torrens, G il (D . P e d r o ) , Dom e- 

n e ch , A lco risa , Cabrera, Sardá y  Feliu.
Siepdo provisional la disposición adoptada por el G obierno para la 

suspensión del artículo 4.0 de la R eal órden del 13 de Julio de 1830 re
lativam en te al pago de derechos excepcionales de las procedencias de 
G ib ra ltar, y  quedando sujeto á la resolución de las Córtes ; pedimos que 
ínterin  recae esta se suspenda la  ejecución de aquel acuerdo interino 
del Gobierno,

Tam bién fue retirada después de unas cortas reflexiones del Sr. Sal
vato .

Otra que tam bién se retiró de los Sres. Vázquez P a rg a , Fernandez 
Baeza y Fernandez de los Rios para que se proceda á la discusión de los 
dictám enes que esten despachados por las respectivas com isiones de los 
presupuestos.

Otra de los Sres. Arce (D . S a lva d o r), Fernandez A le jo , Góm ez (Don 
Joaquin) y H uelves.

Siendo m uy gravoso para los pueblos y  sus ayuntam ientos se les

ibligue á liquidar en la intervención  del e jército  de esta corte los su -  
ninistros que prestan á las tropas en todo él distrito de Castilla la N ue
ra , pedimos á las Córtes se sirvan acordar que la liquidación de dichos 
um inistros se practique en las contadurías principales de p ro v in c ia , á 
in de evitar el retraso y gastos precisos que ocasiona la necesidad de 
venir á verificarla  en Madrid.

A dm itida á discusión, se mandó pasar á la com isión de Guerra.
O tra del Sr. Urquinaona.
Pido á las Córtes que de los m onasterios y  conventos suprim idos y  

iestinados á establecim ientos públicos de instrucción y beneficencia no 
;e exija  cá n o n , pensión conductiva ni otra retribución  , quedando á car- 
lo de estos las obras y  reparos que necesitaren para su servicio  y  co n 
servación.

Adm itida á discusión se mandó pasar á la  com isión de Crédito p ú 
blico.

Se leyó  por prim era v ez una proposición de los Sres. S a lva to , D o -  
m enech, V ila ,  G il (D. P ed ro ), M adoz, Cardero, F ran q u et, R iv a s , Tor
rens, Sardá, Ferrer G arcés, Torrens y M iralda, P ascu al, A lco risa , R o -  
v ira lta , Suances, C abrera, S o le r , Fontan y o tro s , para que se declare 
de ningún efecto  la R eal órden de 2 de D iciem bre de 1834 sobre e l be
neficio de bandera por los perjuicios que causa á la m arina, com ercio y  
hacienda nacional,

Asim ism o se leyó  otra proposición de los Sres. L abord a, A rrieta, 
Los Ancos , M artin Solá y  B u r r ie l, para que el Gobierno , oyendo á la 
diputación provincial de T eru el, tenga á bien inform arse de las fam i
lias que han quedado huérfanas en la Puebla de Hijar en A ragón á con
secuencia del horroroso asesinato com etido por los facciosos con los 
M ilicianos nacionales de dicha v illa  después de haberse defendido h e
roicam ente y capitulado se les concediesen las vidas.

El Sr. LA B O R D A , en corto pero enérgico discurso, apoyó esta pro
posición, recom endando al Gobierno la necesidad en que se estaba de 
usar en adelante mas energía que hasta el dia } que en buen hora se 
guardase consideraciones con quien lo m ereciese, pero no con unos 
hombres que nada respetan , y  sobre todo que se usase de energía con 
los enem igos ocu lto s} y por ú ltim o pidió que dicha proposición se de
clarase com prendida en el art. 100 del reglam ento.

El Sr. ALCORISA dijo que convendría inform ase tam hien la d ipu
tación de Teruel si el comandante G ó m e z, que está mandando una co
lumna en A ragón, pudo socorrer á los infelices N acionales y no lo hizo.

Declarada esta proposición en el art. 100 del reglam ento , y adm i
tida á discusión , se mandó pasar al Gobierno.

Se leyó  el dictám en de la m ayoría y  voto particular de la com i
sión de Hacienda sobre el proyecto de le y  para im poner una contribu
ción extraordinaria de guerra, cuyo dictám en y voto particular se*acor- 
dó im prim ir y  rep artir, y  que se señalaría dia para su discusión.

Asim ism o se le y ó , mandándose en seguida im prim ir y  señalar dia 
para su discusión, el dictám en de la com isión extraordinaria de Guerra 
sobre una proposición de los Sres. Fontan y Calero re la tiva  á los m edios 
que pudieran adoptarse para term inar la guerra c iv il lo mas pronto po
sib le .

Se les concedió la licencia que solicitaban para ausentarse á los Se
ñores R o y o , Perez y Alcalá Zamora.

El Sr. Presidente anuncia la discusión de los asuntos pendientes 
para m añana, y  levan ta  la de hoy á las cuatro y  cuarto.

CRÓNICA DE MADRID.

Cuando enumeramos en nuestro núm. 967 los artistas de 
esclarecido mérito que concurren al liceo del Sr, Fernandez 
de la Vega^ olvidamos involuntariamente á los pintores Don  
José Gutiérrez y D . "José Elbo. No necesita su reputación de 
nuestros encomios , porque sus obras son del mayor aprecio; 
pero creemos de justicia deber manifestar que su concurrencia 
á esta brillante reunión que tantas esperanzas da de gloria pa
ra las artes, es de la mayor importancia y  que sea notoria pa- 
rá el engrandecimiento del liceo.

Parece que en la semana próxima se pondrá en escena la 
ópera nueva titulada Lucía de Lammermoor, Su argumento 
está sacado de la novela del mismo título del célebre Walter 
Scott. Hemos oido hablar muy ventajosamente de su música, 
que lo es de Donnizzetti, y sobre todo de una cavatina de te
nor con que concluye la ópera. Las principales partes de esta 
están á cargo de la Sra. Brighenti y  los señores Pasini y  Ca- 
vaceppi.

Inmediatamente déspues de la ejecución de este spartito vol
veremos á oir el Belisario, desempeñado por las Sras. Brig
henti y Carraro y  los Sres. Pasini y Lej. Sabido es que el maes
tro Donnizzetti escribió esta ópera expresamente para el pri
mero. Seguirán después el Tirata y  Luórecia Borgia, En am
bos oirán los dilletanti .á la Sra. D ’Alberti.

El primer drama original que se pondrá en escena á la bre
vedad posible es Fr. Luis de León , que en otro número ya 
anunciamos. El comité sigue sus trabajos con actividad, y  pa
rece que estos dias ha aprobado un drama traducido del fran
cés con el título de eU Carnaval de Carlos ix,

El martes 18 se ha ensayado una ópera italiana, músi
ca de D. Dionisio Scarlati. A pesar de que en una prueba no 
se puede juzgar completamente del mérito de una obra, los in
teligentes que asistieron á ella se mostraron muy complacidos y  
satisfechos de aquel spartito, en que brillan imitacionos de las 
escuelas rossiniana y  belliniana. Las piezas que mas agrada
ron fueron un dúo de contralto y tiple, una cavatina de tenor, 
un cuarteto y otra cavatina de tiple. Concluiremos copiando lo 
que dice un periódico de esta capital acerca de esta partitura.

y> Aconsejar debemos á la empresa de los teatros que adopte 
estas obras con preferencia á las extrangeras, de éxito dudoso, 
porque de este modo se fomentaría el genio musical español, y  
no estarían oscurecidos ingenios que acaso podrían llamar la 
atención del mundo.”

Estado sanitario de M adrid .
En estos últimos dias se han observado algunas mas enfer

medades, efecto sin duda de las tempestades y  ventiscas qu 
por las tardes han sobrevenido á la ardiente temperatura qr 
durante el dia ha dominado. Las diarreas, los .cólicos y las nei 
ralgias de toda especie han sido frecuentes con este motive 
aunque en lo general han cedido con bastante facilidad á 1( 
planes adecuados. (B, de M C ,  y F.)

Historia de la revolución de Inglaterra , por M r. Guizot, 
ministro f rance s , puesta en castellano por D, Fernando 
Tatxot, Tres tomos 8.° mayor con láminas: su precio por  
suscripción es á 16 rs, vn, e l  tomo en rústica en Barce
lona y y  J.8 en los demas puntos.

Ninguna época mas á propósito que la presente para la 
publicación de esta obra. La historia de las revoluciones es el 
cuadro mas útil que puede ofrecerse á un pueblo como la Es
paña que trata de emanciparse de la arbitrariedad , y establecer 
el solo imperio de las leyes. Esta crisis social está llena de pe
ligros; la senda que conduce á la verdadera libertad es estre
cha, rodeada de precipicios, y en las revoluciones de otros paí
ses se aprende á evitar los desaciertos que conducen á las rui

na de las naciones, y á imitar los altos hechos que Hevan 
goce de la libertad. La revolución de Inglaterra es la mac|re í! 
todas las modernas; por consiguiente es su estudio del iDa e 
ínteres. En los papeles públicos, en el soberano Congreso na^ : 
nal, vense á cada paso citados los acontecimientos de que^ 
fecunda aquella época, prueba de su importancia en cuanto*16 
compara con los progresos de la libertad española. ¿Quién t* * 
podrá mostrarse indiferente á su estudio? ¿No se han visto  ̂ > 
el mayor agrado y aceptación las obras diversas que tratan 
revolución de Francia? ¿Cuánta mayor celebridad no mere? i* > 
presente de Mr. G uizot, tanto por la reputación literaria /  
su autor como por tratar de una revolución mas complica^ 6 
sus causas, mas discreta, aunque no menos enérgica en susj*1 
dios, y mas firme en sus resultados? Innumerables fueron T ■ 
resortes que obraron en aquella mudanza política: la ambiciô  I 
la tiranía, el espíritu de libertad, la religión, el fanatismod* 
mil especies diversas, con otros tantos intereses y pretensio * I 
distintas, daban lugar á una lucha la mas complicada. Seĝ  
esto, en cada uno de dichos partidos verá el lector los errores 
cometidos, las pasiones exaltadas, las medidas acertadas y |0s 
peligros corridos, cuyo conjunto ofrece un vasto campo deob 
servaciones y consecuencias. En una palabra-, no titubeanioseü ¡ 
asegurar que la présente obra es de la mayor utilidad. Fue es i 
crita por Mr. Guizot antes que ocupase la silla ministerial ! 
por lo que no puede negarse que su autor gozaba de la inJe’ ¡ 
pendencia necesaria á todo historiador. La traducción españofi 
la ha verificado un literato bastante conocido , y el estilo a| 
par que castizo, es sencillo, ílúido, exacto y elegante, todo 10? 
cual da el mayor mérito á esta obra, la primera que se da { 
luz en España sobre el asunto dé que trata, mérito que p0r ■ 
nuestra parte hemos procurado acompañar con una impresión! 
lim pia, hermosa y correcta, adornada con hermosas láminas 
el retrato de Oliverio Cromwell, personage el mas sobresaliente 
de dicha revolución ; por lo que le auguramos una feliz acogi. 
da de parte de los lectores.

Admítense suscripciones á dicha obra en Barcelona en la im« 
prenta y librería de Oliva , calle de la Platería. Madrid, Cues- 
ta. Cádiz, Hortal y compañía. Zaragoza, Polo. Sevilla , Hidal
go. Granada , Sanz. Valladólid , Pastor. Valencia , Faulí, Co- 
runa , Perez; y en las demas librerías principales del reino,en
tregándose en el acto el tomo 1.° con el adelanto del importe 
del 2.° Precio de suscricion , 18 rs. cada tomo en rústica. * 

Para dar una idea del contenido de esta obra , continuamos ; 
los puntos principales de que trata el tomo 1 .°, lo mismoque 
verificaremos al anunciar los tomos siguientes.

Sumario del tomo 1.° • Libro 1. Sube Cárlos 1 al troffo,r 
Estado y disposiciones de la Inglaterra.nPrimer parlamente 
Su espíritu.=Su disolución.—Ensayos de arbitrariedad.:^) mal 
éxito.—Segundo parlamento.n :  Acusación del duque B ucking- 
ham.—Disolución del parlamento.nMala administración de Bu* ¡ 
ckingham.—Tercer parlamento.—Petición de derechos. n P ro ro - 
gacion del parlamento.—Asesinato del duque de Buckingham.r 
Segunda legislatura. — Nuevas causas del-descontento p ú b lic o s  j 
Cólera del Rey.—Disolución del tercer parlamento.

Libro 11. Designios del Rey y  del consejo.mPersecuciones 
contra las notabilidades del parlamento.=Apatía aparente déla 
Inglaterra.—Lucha de los ministros y de la corte. — L a  Üeí- • 
na.=Straffor d.—Laud.nlncoherencia y descrédito del Gobiernos j  
Tiranía civil y religiosa.—Sus efectos con las distintas ciases de ! 
la nacion.ziCausa de Prynne, de Burton y  de Bastwich.dDe 
Hamden.—Sublevación de Escocia.r:Primera guerra con los es- 
coceses.=Paz de Berwick.zrEfímero parlamento de l640.=Segun- 
da guerra con los escoceses.izMal resultado. =  Convocación del 
parlamento mayor. I

Libro ili. Apertura del parlamento.zr Apodérase del poder,r 
Estado de los partidos políticos y religiosos.—Concesiones del 
Rey.—Negociaciones entre este y las notabilidades del parla- 
mento.zzComplot en el ejército. =  Sumaria y muerte de Straf- 
ford.—Viaje del R.ey á Escocia.zzlnsurreccion de Irlanda.-Dis- 
cusiones. =  Vuelve el Rey á Lóndres.^Progreso do la revolu
ción.— Asonadas.—Sale de Londres el Rey.—Se embarca la Rei
na para el continente.—La milicia.:=:Negociaciones.=:El Rey fi
ja en York su residencia.r=:Ambos partidos se preparan á la ¡ 
guerra.=:Niégase al Rey la entrada en Hull.=Vanas tentativas j 
de conciliacion.nLevántanse dos ejércitos.

Habiéndose mandado por la dirección general de R entas que  
se saquen á pública subasta varias obras de carpintería y cefra-f: 
jería qué es necesario practicar en la Puerta de Segovia bajo 
los presupuestos y condiciones formadas por el arquitecto <k¡j* 
Hacienda pública, se invita ,en virtud de providencia dél‘señor 
intendente subdelegado de Rentas de esta provincia á los l ic i-  
tadores que quieran interesarse en su construcción, para quo 
presenten sus proposiciones en l a  e s c r i b a n í a  mayor de R e a t a s ,  
sita en el piso bajo de la aduana, donde se les enterará de la 
clase de obras y  demas circunstancias convenientes , advirtiéfl* 
dose que para su remate, en favor del mejor postor, e s t á  seña
lado el dia 7 de Agosto próximo desde las doce á las dos de la 
tarde en los estrados de la intendencia.

B o ls a  d e  M a d r id .  Cotiz. de hoy á  las tres de la tarad,
E FE C T O S P U B L IC O S ,

Inscripciones en  e l gran  lib ro  á $ p . 10 0, 00. , ... ̂
Títulos al portador del $ por 100» 22| con cupón al contado: 23 á 60 '

f .  ó v o l . : 2 4 ! , 24 y 24J idem á prim a de 1 ,  % y §  por 100 coacup 
Inscripciones en e l gran libro á 4 p . 10 0 , oo*
Títu los al portador d el 4 p. 100 , oo.
V ales R ea les no consolidados ,0 0 ,
Deuda n egociable de $ p. 100 á papel ,0 0 .  ' nneVfl
Idem  sin ín te re s , 6 f  al contado: 7 ,  ¿  y 7 á 60 d. f, ó v o l . : 7 

d ieziseisavos, á 6 0  d, f. ó v o l. á prima de f  por ic o .
A cciones d el banco esp a ñ o l, 00.

c a m b i o s .  . .
L ó nd res, á  90 dias J  Barcelona , á  pesos M ála g t, 2 L

fu ertes , 4  b. Santander, 2 W*
París i ¿ - i . B ilb ao, i |  id . San tiago, i |  <*•

C á d iz, 2 f  id . S e v illa , i é P : .
A lic a n te , á co rto  p ía -  Coruña, f  id. Valencia, 2ii0j

z o , 2$ b. - í G ran ada, 1 id . Zaragoza, 1%
Descuento de le t r a s , á < p. 100 al año. —

TEATROS.
PRINCIPE. A'las ocho y  media de la noche.; ê ^ s y 

en escena el drama nuevo original, histórico, en c i n c o  ac 
en prosa y  verso, titulado

D O Ñ A  M ARIA D E  MOLINA. :


